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DE LA

^ROVIKCIA DE C(^RDO^A
A^tí^:ulo 1° Lus leyes obligarán en la Península, islas ^

'^alearea y Caoarias, á los veinte días de su promulgación
ai en ella3 no se dispusiesP otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en que termina la inserción de la
ley en la Octceta ^^ficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no escuaa de su
^mplimiento.

Art. 3.° Lae leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusioren lo contrario. -(CÓdigo civil vigeute). ^

Real dc:creto é lnatrucción cl.e 24 cte Enero cte 190G.-
Artículo 23. Las Corporacioues proviuciales y municipa-
19e abunarán, en primer término, al N otario ó lr utarios que
aUtoricen las subastas, los derechos por alloa devengados y
loe eapl^mr,utus adeíantados por !os m ►amoa, asf como los I
derechos de insercióu de los anuncios en los periódicos oti- ^
ois►les, cuidando do r•eiutegrarse del rematante, si lo l,abie
te, ciel importe tutal ^te los re'.'^riuos gastos, de cuyo car- ^
$u aon, con arreglo á lo dispueatu en la regla 8.• del art. 8.° I

^.^^-o^E or^rc^^^. ^

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN OóIiDODA PBBeta6. FUERA DR CÓSDOBA Peaetaa.

Un mes. . . . . 3 Uu mes. . . . . 4
Trimestre.. ... 8 25 Trimestro. ... 11 25
Seis meses. ... 16 50 Seis meaFS. ... 22 50
Uu año. ... 33 Gn año. .... 45

Núniero s^celto, 40 eéntimoa de peaeta.

Se yubliCa toQos loa Qíar, eezcento loa^ domingo^.

\TOTA I^dPUYTA^ITF.-Inmediatamente rue los ae-
iióres Al^^aldes y Secretarios reciban este 13oi.ir^^Ix dispon-
drún que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, dun
de permanecErá hasta el recibo del niímero siguieLte.

to y de la Armada; quedando tamb`én
eaentos de todo pago pecuniario les

l rcumplido ya ei^i^eecia de1 ^oesejo ^e ^i^isir^s a^ietám° nto^• que h n
---

i
((3aceta del día 28 de Junio.) i

SS. MN. el REY Don Alfunso XI1I y i
^

la REI^A Dofia Victoria Eugenia (que !

Dios guarde), continúan sin novedad

^en eu importante aalud.

Del miemo benet3cio disfrutan to• 1

das las demáa pereonas de la Augua-

ta Seal Familia.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

^ E$emo. 8r.: El Sr. Presidente del
''ConaPjo de Ministros, en Beal orden
de 7 del actual, me dice lo quQ sigue:

^Egcmo. Sr. S. M. el REY (Q. D. G.)
ee ha servido eapedir el Real decreto

eigniente:
De acuerdo con mi Consejo de ílli-

>Qiataos vengo endecretar lo eiguiente:
Articu'o 1.° Concedo indulto total

á loa mozos no aliatadoa ó inctuidos

en alistamíento como cabeza de lista;
á los que se han ausentado al eatran-
jero en laa edadea y sin consignar el
depbsito prescrito por las leyea para
reaponder al servicio de lae armas; á

loe prófugoe de claaificación y con-
centración, de las penas en que han
incurrido con anterioridad á eata fe^

cha por i nfracción de las leyea de 11
de Julio de 18$^, reformada por la de
21 de Octnbre del 99 y por la de 17
de Agosto de 188^, díctadas para el

reclutamiento y reemplazo del Ejérci-

tiempo dHl servicto acttvo. Loa mcsos
que ae acojan á esta presr.ripcibu pa-
earán á las situaciones en que se en•
cuentran á esta fecha los de loe reem
p'azos en que por su e9ad fneron ó
debieron ser comprendidoa.

Art. 2.° Quedan asímiamo ebentos
de toda pena, pero no de la ob^iga-
ción del servicio de laa armas ó de re-
dimirae á metálico, loa mozoa á quie•
nea hubiera correspondido el ingreso
en fi^as ó pertenezcan á alistamientos
que eatán actualmente en servicio ac-
tivo.

Art. :3.° El plazo para acogerae á
loa bene8cioa conaignadoe en los ar-
ticu!os anteriorea ea el comprendido
desde la publicación de eate decreto
haeta el 31 de Diciembre del corrien-
te año.

Art. 4.° Por loa Ministerios de la
Guerra, 11larina y Gobernación se dic-
tarAn las reglas oportunas para la
aplicación de este decreto en la par-
te que á cada uno corresponde, pro •
curando en ella dar la mayor rapidez
y facilidad á la tramitación de los eg-
pedientes que se promuevan.

Dado en Palacio á seie de Junio da

i

mil noveci?ntos seis.-AI.FONSO.-El
Presidente del Consejo de Ministros,
Segis»eundo Moret. ^

De Real orden lo digo á V. >$, para
su conocímiento y efectos consiguien.

tes.^
Para la debida aplicación de este

Real decreto de indutto,
S. M, el R^Y (Q. D. G.) ha tenido A

bien acordar laa etguientea reglas:
1.• Los Capitanes genera'ea de loa

i^

Franqueo ^
ooncertado ^

^

Laa leyes, órdenes y anuncios que se manden public.^r en
loa Boletinea oĵzcia.lea se han de remitir al Jefe pulftica
respectivo, por cuyo couductu se pasaran á los editures de•
los mencionados periódicoa.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18^4.}

Los señores Secretarios cui^larán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de c^nservar los ófimcroa de este L'c,T.a:-
Tix, coleccionados para su t^r,cua^lerrr:^<<•ivu, ^^uo del^er;i ^^-
rificarse al fiual de cada a ŭ a. ^

ADVERTENCIA.-Conforme con la condición 4.° ^l^i
pliegu que ha oervido de base para la snbaata, no sc in-
^Prtxrá ningtín Pdicto 6 anuncio que sea á inatancia, de
parte sru yue al^uuea lua rn:ere:udos el importe cle su pn-

^ blicación, ó^aranticeu el p^;go, á razfn de 2G céntimos•
1 por línea 6 parte de ella, y la venta de niímeros sueltos á
i ^U céntimos.

DepartQmentos aplicarán este indulto
á 1os indivíduos de la Armada á quie•
nes alcance y r^e accj^in al miamo en
el término aeñalado.

2.A Loy it^terosados podr:in alzar-
se dentro del plazo do oc•ho días, para
ante el Conaejo Supromo de Guerra y
M^rina, de Ias raso'ucionPa que dic-
ten las eapresadxa Autoridades; y

3• De la aplicación de este indul-
to daráa cuenta las Autoridades ju
riadiccionate3 á este Ministerio.

Lo que de Real orden egpreso á

Q. E. para au conocimiento y el de

esa Corporación. Dios gusrde á V. E.

mucbos años. Madrid 20 de Junio de

1906.-Víctdr ^tilaria Concaa,

Sr. Preaidente dal Consejo Supremo
de Guerra y Marina.

Srea. Cápitanea generales de loa De-
partamentos de Cádiz, Ferrol y Car-
tagena.

^_^- ..- ----.^ .. ._^ ^---.- ---_-•-^

MiNISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr,: Vista la conaulta eleva•
da por la Adminiatración de Hacien•
da de Gerona á e^a Dirección gene•
ral respecto de ai el 10 por 100 que
ae eaige sobre las asignacionea que
perciben los Habilitados de loa Maea•
tros de instrucción primaria ha de re-
gularee por el total importe de dichaa
aeignacionea ó por el líquido que lee
resulte después de deducidos los gas-
tos ocasionados por el servicio que
prestan:

Resultando que la Adminiatración
funda au consulta en haber presenta-
do el Habilitado de las 141aes:ros pú-
blicoe de los partidoB de Gero^s, La

Biabal, Canta Co oma de Farné^, Oiot

y Puigcerdá relación jurada de lo que

percibe de sus repreaentados, pero
deduciendo lus g^^tos de dos depen •
di©ntes, viaj ^s para el pago de loe
Yaestros, alquiler del piao oficina 9
va'ores del g,ro que lea hace:

Vrsta la Ley y Reg^amento aobre
utilidades y la Raal orden de 2$ de
Octubre de 1904:

Considerando que eáta Real diapo-
sición deo!aró con carácter general
que los premios percibidoa por los Ha•
bilitados de Maestros están sujetoa al
impuesto de utilidades aeñalado en el
epigrafe 1.°, letrA D, de la tarifa l.a
de la ley de 27 de ^arzo de 1900:

Considerando que el mencionado
epigrafe 1.° grava con el 10 por 200
los sueldos, dietas, asignaciones, re-
tribuciones, etc., que perciban los dis-
tintos individuoa reseflados en loe
apartados A, B, C y D, deduciéndose
de ia letra de la 1ey que eae tanto por
ciento grava el total aueldo, dieta,
etc., por cuanto sblo en el apartado
C ae especi8ca que los Adminietrado-
res habilitadoe del Clero contribuirán
con el importe líquido de aus aaigna.
ciones:

Oonaiderando que e3e criterio de la
ley se reflPja en el Reglamento, por
cuanto éste en nada contradice lo ea•
pueato, eiendo también digno de notar
que la Real orden precitada diapone
se eaija aquel lU por 100 sobre el
premio que perciban los Habilitadoe
de Maestros, haciendo caso omiso de
laa deducciones: •

Considerando, por otra parte, que
loa gastos que el Hdbilitado de los
partidos de Gerona, Olot, Puigcerdá,
etc., pretende rebajar del premio de
habiiitación no pueden estimarse ne-
cesarioe é imprescindibles, aunque
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fAci^meLltA Re comp.rande que la acu•

rr:ulació q d3 represeutaciar^es puada

dar lo sufi iento para sufragar Escrí

bi?ctes y of3cinas:
Cousiderando qu© respecto á !os

gast^a por giro de lcs haberPs no se
just;Gr;a si quedan sic•mpre A carga de
1os Hdbilitados ó se dedu•^en d:^! im-
porte de !os mismns ŭ ub^res; y

Considerando quo, por ser de ca•
rácter generat la consutta fz>rmu'ada
por la Adminis+rac ón de Hac ienda
de Gerona, tamb^én convendrla ciar
igual carácter á!a reso'ución que ae
dicte;

S. M. el ItFY (Q. D. G^.), de confor•
midad can lo propuesto por esa Di•
rección general, se ha servido decla •
rar que el 10 por 100 que se exige so•
bre el premio que p^r.ciben los Habi•
litados de los Maeatros debe regular-
Se por el total percibido do éstos sin
deducción alguua.

Do R aí orden lo digo á V. i. para
au conocimiento y efectos consiguien•
tes. Dios guarde A V. I. muchos afios.
^adrid 1.° de Junio de 1906.-Sal•

vador.

Sr. D:rector general de Contrihucio-
nea, impuestas y >^entas.

<«ciaC9tP„ del día 16 de Jnnio.)

^i^^^^i^ri^ d^ lnstr^c^i^^ ^ú^lica
Y BELLAS ARTI:S

SUBSECRETaKÍA

^+a hc:lla vacante en la Escu.-la Su•
perior d^j Iodustriae de Santander una
plaza de Ayudante re^etidcr, dotada
cen Icx gratiflcacibn anual de 750 pe•
set:^e, la cual ha de proveorae por
conr•urso libre, con aprHnlo á Io dís-
puesto en el 13-^a1 decreto de 3 de Ju
nio do 19U4.

P^zra ser admitido al concurao se
requiere ser español, mayor do vein•
tiún aiioa y no hallsr-e incapacitado
para ejercer ca:rgos púbiicoa, f% ►.re•
mo qua se acreditará con cert:fica
^ción de1 Registro de penados.

Los eapirantea preserltarán aua so-
l:icitades en este alinisterio, con las
documentos que acreáiten su capaci
dad legal y relación do ios méritos y
aervicics que les cenvenga justi6car,
eu cl i:nprarrogable p'azo de ti•eírrta
dtAe, á colaar dal aiguionte á la pu-
bl^cacibn de e^te anuncio en la Gace•
ta de ^ladrid. .

Ddbier•do eE.te anuccio pub'icarse
en los Boletines o^iciales de las pro•
vincias y en lcs tah'onos de edictos
de todoslos Centros dccentea depen•
tlieutes de este Ministerio, Pe advier•
te para que las Autoridades respecti-
vas dispongan que adi se veriflque ain
mAs aviso que el presente.

Driadrid 2ó de Junio de 1906.-E1
St:bseclecario, Ro3c;e116.

En cumplimiento de lo dispuesto en
^a Reat orden de eeta f^^cha, Ee anun
•cia la provisión por concurso de una
-plaza de Profaser especial de Corámi-
ca £rtis:ica, vacante en '.a Escuela
Superior do Artes industriales de Ora-
nada, dotada con el sueldo anusl de
2.000 pesetF s.

C+orrespondiendo la provisión de es ^
ta vacar>te al tercer turno de concur• ^
so, ó ee:r concurso l,bre, podr^ín ccu• :

' dir b él todas las p: rsonas qua se con ^

^ idtítdéitft ;spren con s^pues y mros au-
cienter para de•empeñar el cargo y^
reunsn +as conaiciones siguíentes: ^̂

Ser e^paliol, mayar de veintiún ^

aiías y n•o hal;^,rse incapzccitado pasa ^
ejercer cf>_rges púh:icoa. <

I,os aepiranrec^ dirigirán sue instaci• ^
c'as A eete llinisterio en e! término ^
improrrogable de sesenta diaq, A crn• $
tar desde el siguiecte A la pub^icacibn ?
de este anuncio en la Gaceta de Ma J
drid, por conducto y con iuforme de ^
sus respectivos Jefes si pertenecen b
han pertenecido á la enseñan2a ofl•
cial, y acompaflando en todo caso ros e
documentos qu© acrediten su oapaci- ^
dad legal, a^i corno :ca méritos y ser• <
vicioa qu? les conrenga jc+sti8c^r.

E^te anuncio debe publicarae ea ^
los Boletines oficialea de las provin ^
ciaa y por medio de edictrs en todos 1
los evtablecimientos de en=eilanza de- ^
pendientes de eate biinisterio; ^o que ^
se adviarta ptira quo la9 aur,orida^?es ^
respectivas dispongan que asi se ve-
rifique Nin niAs aviso que el preeente.

Madrid 26 d^^ Junio de 19+J6.-El
Subaecretario, Roseet ó.

En cumplimirnto de lo dispuesto en
la Reai orden de esta frch^, se anun•
cia la provieián por concur^o de una
plaza de Prnfeaor e^pecial da Carpin-
tería artt^tica, vacante en la Esc•uela
Superi^;r de Artes industria':es de Gra
nad.^, dotada can el sueldo anual de
2.000 pesettns.

Cerrespondiendo esta vacante al
aegundo turno de concur9o, aóio po-
drán tomar parte on, él los Profesores
augiliares ó Ayudantes numeraríos
de 1as lCscuelas industrialey que ile•
ven cinco añoe de sorvicios ó que ten
gan derechns adquiridos, eegún deter
miaa e! art. 49 del Regiamento de 4
de Enero de 19U0.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias á este Ministerio en el término
imprarrogab:e de ae:enta díz^s, á con-
tar ctel si^uíente á la publicación de
esta nn+incio en :F Gaceta da 111adrid,
por conducto y con inf^rme dc+ sus
reEpectivos Jrf:-s, y ac•omp^,ñando loe
justií3cantes de sns méritos y coudi-
ciones.

E^te anuncio debe pub^icarse en
los Boletines ofieiales de l^s provin-
eias y par medio ^.e e^ictcs ec ^as
Escuelas da Artes é Industrias; lo que
ae advíerte para que las Autcridadea
respactivas dispongan que aai se ve•
rifique sia más aviso que el prezente.

Madrid 26 de Junio de 1906.-E1
Subsecretario, Rosselló.

(°'Ci^=eta„ del dia 28 de Junio.)

^©biern^ ^^v;i^

^iHá^é^^rY^^^i^li ^^

nnra que, h^rciendo uso de las atriba• ^ durante dicha visit,^ ó cerrando^^•^ '
cíoc+ea qua me conflere la Real orden ` estY,b!ccitnientas, A Hn dQ no suj^^tarse
de 28 de E^ero dc^ 190 -̂i, dee.z>re de á la ins^Hcción r•eglamentari^, conti•
pago pr: fereute, sin sujeeión a.l orden ( núen, efectuada éara, u^anclo, pd'^
vstab!c-ci^io en cl RPaI deereto de 23 , pe^ as y m?didas de^ antiguo sistama,
de Dieiembre d9 1902, el importe de : ya lay del aetual, pero sin !n ma!Qe
unas camas que fueron a:'quiridas ' de! Estado. Debc,r es de loy señores
con destir^o á la Casa Saccrro Hospi• ŝ Aicaldes el im oedir estos abusoH par
cio on 188Z, ĉ fueron inr•luídas corr^o 4 todoe los medins qun !,t ley Ik^s f+cili•
deuda reconocida •y ► iquidada en el i ta, y uoi sa lo encargo y ordeno ter•
^resur'uesto de 1884 85, h^j acor!ca^l+,, ^ minan*emer+te.

. i - ri .l .. . , i. . _ , ,^ c^ . • . ^ , • ,;cidd,

me concede la citada R^^al orden de
28 da Enei•o, conceder lt^ autorizr;ción
que ae so'icita, dada la antigil +dad

del cré3ito, su escasa cuaritia y el ca
rácter que oatenta de deuda reconcci
da y '.iquidada, comprendída entra

las ob!igaciones inPscusables á que
sa re8ere el núm. 9.° del art. 2,° dol
mer.cionado Real decreto.

Lo que se pub ica en cumplimiento
del nrt. lf de !a Real orden do 28 de
Enero de 1903.

Córd^^ba :8 de Junio de 1906.-E1
aobernador, JosÉ BANMARrIx.

('ircular nic»t 1803

` PESAS Y MEDIDAS

^ Como quiera que par:^ la imnlanta
ŝ cibn del si^tema métrico dec•ímal Ee
^ ofre.°en en la práctica diveryas difl-
+ cultades, siendo una de e ltrs, y no de
^ las menores, por cierto, la morosidad
^ quo sa observa por pl.erte de alguaan
^ autoridadea loca^FS, debo recardar á
^ cuantas depandeu da 1a mía {a cb:i•
; gación en quo se haUan de cu;ap:ir y
= hecer cumplir por medio de sus de-
; pendientes i as dirposiciones todaN que
^ previer.e el R•rglamsnto vigente de
^ pesas y medidas.

Los seHores A!caldas pre9tar€cn,
^ deade luego, ,y en conformidad al ar-
^ ti.cu:o 66 dal mismo, ur► decidido y efi
# eaz apoyo c^l Fiel cantraste y á sus
^ apud^ntes, atendiéndoles en au come-

tido y facifitándoled la miaión que co•
mo funcionarios del Eatado l;e:an, al
gírar lcs ragiamentaria visita anuaí á
los pueb'os de la provincia.

éalas no solameute qued:^ reducida
á éaa la obiigación que el Reglamen
to les impone; b ino que adémás tier,en

Y la muy estricta de vijilar directamen-
^ te y por medio de aus Kgentes todo lo
^ que á laa pesas y medidaa Fe re8ere,
^ eegún previeue Y t art. 90 de aqué:;
^ Fiendo indiapenaable que,como::r cum•
, p:emento de las visitas de loy Fieles
^ contrastes, y á fin de que estas pro-
I duacan ^os debidoa re5uitados, giren
^ diforentes visita9 á les estnblec.imien-

toa y puestos púb'icoP, no aó°o al ob•
jeto de evitar abuacs en lo que t^ ia
ea^ctitud del peso ó ds la medida ata
fie si qaa también al de hacer uo se, q

^ hallen provistos de los aparatos lega-
f lea y loa uven, ya que pcr legales se
s entiendP.n esciusivamente ?es del eis-
^ tema métrico-decimal contrastados
^ con la marca anual del Estado, úníca
^^ qne ofrec^ la debida garantia para e{

púb ico. En rnodo alguno puode tole•^C^^^^,^^^^
. rarse el qua los industrialea, confla-

C,ircular núm. IN2'l
-^ dos an !a impunidnd, una v©z termí•

^ naiia la vi^ita da loa antedicho^ fun•
Viata la comcnicación del :^efior ^ cionarios, dejen de hacer uao en sua

Presidente de ia Fgcma. Diputación r tranaacciones de los apar^tos lega•
provincial, solicitando autorización ^ les, y m3nos aún el qu?, ocultándose

^ llegara el caso de qua a!gnna autorí•
ĝ dad !ocal, dependipute de Ia mia, d^ ^

jase de prestar al F,el contra^te y t! ^
sus ayudhntes todo el a^oyo debido, ó

t dejaae de ejercer por si y por medio do
j su d d• vi•s e en t t f dt p en es Jas uncloney e

gilancia aobre el servicio de pusae p

medidas que les e^tán encomendadas,

me ha!lo decidido á ex+gírles ter minan-
^ tementa las re^pons:+bí+idades todae
+ que previeue e; art. lUl del Regla-
^ mento del ramo, en conaon:^c ► cia con
^ l05 artírulos 18^ y concordunt s de !a
^ ley 1^111n^Clpai,

Córdoba 26 de Junio da 1906.-EI
F Qobern.:► dor, .IOSÉ .^Al\MARTIN.

N ú m. i 304

SECOIÚN DE OBK.IS PÚBLICA9

IN$TALACIO^Fi$ ELÉCTS(CA3S
^ Don José Sanmartán, Gobernador civil
# de esta Prorineia.

^ H.ir~o eaber: qua^ dnn Jo^é F^,c.obQr
j:^eVado, V8CiC0 de ^ÍI aviCioaa, d^

^ sea eatab'ecer una in^talación en di•
1 cho pueb!o para eaministro de alum•
^ brario e!éctrico y tender !ae !íneas aér
^ reas de díetribución, á cuyo ef_^cto bd
^ presentado en eate GFobierno el pro•
^ yecto correspon:iiente, con el fln de
^ obrenar la debida autoriaación.

Na sf^ solicita impo^ición de servi-
dumbre fcrzosa de pasd de corriente

! eléctrica.
Et motor aerá ds gag pcb*e, de

veinte á veinte y cinro caballos y es-,
tarA alimentado pcr un gz;sógeno, que
ae in,tz^'prá :^l exterior dAl editicío
deFtinado á caea de mftquiuas.

Ligad ►.s al motor irz^n doy diuamoe
de cr,rrieni.e cantínua, dES^,rro!iando
cacia uno veinta kilovatio^ y t ► aba•
jaudo á Ia tensión de 16U wo.t+os.

L•^ red de diYtribución será tr ► fi ar,
de cobre e•ectro+itico, apcyada en so-
portes y palametaa, cuyoe modelos se
hal^an eu los planos.

Ls tarifa de precios s?rá la
guíente:

ei •

Lámparas de cinco bujias, 3'00 pe•
sctas al mes.

L ►íroparas de diez bujfas, 4`00 pe,
8eta8 al n1F8.

Lámp.^r:^s de dieciseis bujias, 5'50
pesetaa al mes.

Lámparas de veinticinco bujtas-
8 bU pesetas al mee.

Lámparas do treinta S dos bujíae,
11`00 peset^s a[ mee.

L^ que ae anuracia en este peribdí-
co oflcial, quedando abierta la infor•
mación púb^ica que dispone el artícu•
l0 13 del reglamento de 7 d^ Octubre
de 19t?-1 por el p!azo do treinta días,
durun:e el cua! po•iran h:^cer los in-
tereyad^a 1as reclamaciones que esti-
men convenientes.

Córdcba `?6 de Jur,io de 1906,-E1
Gobernador, JO$É SANM^RTIN .
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30 UE JUNIO DE 1906

DELEG^^CION DE H^C^ENDA DE LA PROVII^TCIA Dr^ C^RDOBA

drnpzcept^a ^^tirteru^.--St'^undo trárnehtre dp ^906.

^ltimero

de la

ca,rpeta.

Ftj•^.ción prevla de lae cantidados quo han dFl sNti^•facer les duriIoy ó eap'ota.dores de ise minas que A continuación se eapreaan, por el concepto d^
^ por 100 dA! prcducto bruto de 1os minerales egtrafdoa en el eegunao tr!me^tra del b ilo aetua!, cca arr egio 4:o dispuesto en ei art. 3.° de la 1: y de Z3 de
Yarzt, de 1900.

1592 I 4991
1771 I 56U6
b^5 73i

ll,y6 { 3790
lU7l I^ 36ti9
1038 ^ 3647

y•lti ^ ,^29^
llól ^ 3:^:32

^^9^ y (^00^23:^8 y 23I8
ti94 ; 2754
1i54 ; 2Gf 6
8u6 ^ °?682
b^6 2489
á2U 6467
1U10 3(;76
1152 38^0
744 27^6
634 •1622
451 2485
7•^9 3939
896 2Q35
795 29•18
?34 2911
6^4 2G22
9?6 2949

NObIBRE DF. LA MINA

San $iato
San I^idro
Casiano de Prado
Cinco Amigos
Carro ;liurir.•no
Nueva Ctarmen
Francihco
La Sorpresa
Difi^•u^tades y Ameiía
Demetrio
}^neto 2.°
Mar^arita 2.'
Ntra Sra. de !os Do!o^res
Santa BArbara
S3nte Ana
fian Francieco
Terreras
San Bafsel
Salvador
Sur
Tres Naciones
Esp^ña
A:roadanes
Los Ingleses
V1ZCAya

El Cuco

N03íBRE DEL PItOPIETARiO Ó E^CPLOTADOIt

The M. S. II. Sindicata Limited
L+s misma
Sociedzd E. ht. Santa B:`;rbars
The Catamón Mir•iog C.' of Spain L^mited
Compai3ta Cerro Muriano M^nes Limited
CompRPia Yi^erw E' Sa,obral
La m•sma
D. Yab o Kor^h '

C a de Ag^,ila ,y D k'anizel (Iutierrez de Ia Concha
^ociedad anCnima. dn;.o Vasca
Sociedr^d ylinera y^^Ieta!ú^gica de PEi^srroya
[,ai m;sma
Z'hc+ Iiir^c^ón Silver L^^ad D'Iinzs Li^nited
D. Domingo )4'IuauPrz^s

AndréH (^arcia SAnchez
Sociedrxd M nera ;ZZi Nrna
8ociedssd anónima. La ^irgentífera
La mifma ^
La m:sma
SuciedAd anónima 1JBiras de AlcAracc jcy
L+s m^sma
La mi-ma
Sccieci:^d anóaima L,os Almadenes
L+► misn^a
T.a misma
D. Juan Stuk Reig

I

Té-mino

en que radica.
Clase da minersl.

3

Cantidad fijada.

Pesetav.

Conquit^ta
Id+^ m
PoAxd.^s
Idem
Cárdoba
L.t.ly ^ec^
I^?Pux
A^on roro
E1 Vis_o
A tcal•a^^ jos
Fuence Obejuna
Y "t+ m
Horna+•hue`os
F»pntc^ Obejuna
V a d^ (. órdoba
Montt^ro
V.• d^=l Duque
I^em
Idfm
I^i^ m
Id+,m
I^+e m
A cara^e^os
I ^F m
^'." del T?uque
1±'uanto 05Fjun

TOTAL ....... ...........

319
?b

b.892
3.823
2.476

67'l
1.366
1.3t3
2 3a4
17.172
19.U84
1 lus
1.144
6 . í^86

31
8E;2

19.397
6 (^G3
7 4t ►8
7.481
192
lZl

1.171
8?4

4 197
yl

lll 479

i^iOTa.-La fijdción previa que antecede, que es mAs dob1^A dc+ lo tributado en el trimeKtre tsn+erior por 1,^A citadas minas-párrafo 2.° de la rPgla 1`da ►
la circu!ar de ]a llirecc,+ón ger^era! de Contribuc onea, f^cha 8 de nir;ic-mbrA de 1900 - quedará nu!a para lea que pre6enton relaciones de producto aunque sean:
negativas-pArrafo 2.° de la re;la 1` dei art[cu+o 35 de! RPgtr^m+nto de 28 de ^larzo de 1900.

Lo que se hace público t^n psty periódico ofi:^iai r,sara conorimionto de ^os interesados.

Córdoba 2^l do .Tunio de 1906. -- Ei De!egado de Hacienda, Francisco Rivas bloreno.

^omis^^n pro^i^^^^^ de ^^^r^^^^

l^úm. 18`l?

Nota de los precios medir.a sefiala•
dos por la Comisión provincizl, en
sesión de 22 del actual, previa con-
^ormidad del seiior Comisario de Gua•
rra de esta plaza, y que han de ser-
oir de base para la ]iquidación y abo•
ho de los suministros hechos por los
Pueblos de esta provincia á tas tro^
Aa9 del i^ jército y Q uardia civil du-
•.<nte el mea de Junio actual, con
arreglo á la Inatrucción de 9 de Agos•
to de 1877:

Pt+aetas.

La ración de pan de 70 de-

cágramos ............. .. a 30

Ración de cehada de 4 kilo-

gramos .... ............ 1 05

Idem de pajti de 6 idem ..... 0 64

gilo;;ramo de leila. . . . . . . . . 0 05

idem de carbón ........... 0 16

Litro de aceite. . . . . . . . • • • • U ^

ldern de petróleo. . . . . . , , , . . 0 88

L,o que se publica en este periódico
para conocimiento de los ^Iunicipios
interesades.

Córdcba 27 dc; Junio de 1906.-E1
Vicepresidente A., Antonio Ort'^ga.

^»=^^v.^.^^_^

A.^ru^.t^ ^,^ ^^^^:.as

LA CA13í.OTA'

Núm. 1832

Don Manuul Zaf •a VPIs, Atcalde constitu-
ClOnal d0 ASta Vllta. ^

Hago saber: que tio habiendo teni

do efeeto en el dfa d© ayer, por f.alta

de iicitadcre^, la subasta de arbitrios

egtraordinarios comprendidos en las

especies de pojn, leñ,i y aceitunaR,

para cubrir el déficit reAUltanto en el

preeupuesto del corriente ejercicio,

consistente en 7 680'b7 pesetae, sa

ar:uncia nusva licitac•ión, que tendrá

lugar r^l décima diu deepués de inser-

tp ®] pre^ent9 En el BOI.F,TIN OFI^IAL

de !a provincia, si no fneee do^ningo,

y si lo fuere, al signiente dta, de diez

á dcce de su ma$ana, c^n sujeclón al

^ pliego de cor.diciones que se conserva
en esta ^ecrecaría aiunic!pal.

^ La Car'ota 2^ da Junio de 1906.-
Manuel ,Zafra,

LUQUE

Núm. 1826

Don E'oy Fdrnándee Mariseal. A.icalde t:oas-

titacionsl de esta ^^i'ls. '

Hago saber: que desigtlado por el

Ilmo. señor (3ob,rrador civil de la
provincia, ol dia 12 da Juiio próxi-

mo, para verificar en 9sta A!Ca!dia ei

pago de tas eapropiaciones que ha

motivado la construccióu dai trozo se^

gundo do la carretera do la estación

de Dc:ña Mencía á la de Jaén á Cbrdo

ba, en este térmiuo r-unic•ipa^, y sien

do loe propietarios don Franr;isco Ta-

Bismuto
I ^©m
B enda y galena
B r^nda y galena
Cobre
H^Nrro
Id^^m
HiHrro y otroa
V omo
Idem
I ^em
I^i^ m
Idem
Idrm
Idem
Idem

;I ^Pm
^I iem
IdPm
Idem
Idem
IrtPm
Idem
idt•m
I aPm

a Idem

Núm, 1802

cación de la lPy de egpropiación for•
zoaa de 13 de Junio de 1879.

Luque 23 de Junio de 19C6 -Eloy^
FernAndez.-D. S. 0., Vicente Es^
trada.

bíONTORO

Núm. 182G

Don Pedro;^eiina Pedrajae, Alsaldeoonati-

tncional da esFa ciudad.

Aygo saber: que todos los mozoat
que deban aer incluidos en el alista-
miento de e+te pueb`o y eIIo venidera
de 1907 y que traten de alegar en sass
excepciones la ausancia é ignorado
paradero de sus padres ó hermanos,
habrán de presentarse aate esta Al•^
ca!d[a dentro del prógimo mes de Jn-
lio, paca que pueda incoaree el eape.
diPnte que preceptúa el art. 69 del

llón Luna y dotia Teresa do Vida y^ Reglamento para la ejecución de la.
hermanos, forHSteros, ein qua tengan
administradores ó repre5ontantes, de-
bidamente autorizadoe eu este pua-
blo, se les requicre por el presente
edicto para que ]os desibnen en tér
mino de oc•ho días, en curup'imieuto
de lo que determino e! art. 39, ú;timo
párrafo del Iteglamento, para la apli-

vigente ley de Quintes.
Lo que se hace público para cono •

cimiento de los iuteresadoa y en cuan-
plimiento de la Real orden de 27 de
Junio de 1903.

Montoro 26 de dunio de 1906•--Pa.
dro Medina.
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EBPiE^.
Nñm, 1771

Drr •f?ff. el MFnso ^ Ro+3^iguee,
.e r tt tucir rra dr e^ta villa.

.l
Alcz2de '

I]3+^r Erb«r: 4t^e tfr•rninadrs Fn •bo

3rNC'or 'os c 1 ér;d^cFs al ami!lar« miFn-

to dP ia riqueza ptib ica de eFta villa,

t^ nto par urbana ccmP^ For rúscic^ y

pF«uriií^ para et pr•tgimo año de

]9c 7, Gt edan eapuFStos al Xúblico en

la S^^ retarfa de er,te ASuntamiento,

por tée^m^*+o de quince. días, para que
duta^tc dit ho plr.zo puedan lcs inte•

resar!o^ formulsr ccn^ra 'os mismos

']as ree amacionfs que á su derecho

conduaca.
E^piel 15 de Junio de 19C6,-Rafael

.^danao :g Rodriguez.

LA RA'►11';^A

Núm. 182^

Dcn Arg:•° Blar,cu C.bello, Alcalde conEtit^

cinunl dr eat•s Ciudad.

Hago rhbfr: que prevenido por 1a

Reai orof•n de 27 de d^anio de 1903,
elue :os t^pEdientes de egcepccón del

servácio bet^vo de ^as ar••mas, en que
hr.ya ee jurt:fi^ t•rbe la ausencia rn ig•

noraclo p^radfro de los pa^drFS 4 her-

Inar ar+ de It y rr10> Os, BH ^i.nCOE D('On

eEis ^s^ s^ s dH ant^c^paciór^ al l.° de

Enero del r:So «n qae d« bafl Eer alis-

tados, se ir,v.áta por mfdio del pre-

sente á!oa qc:e, encontrándotie com-
prend•dc,s eu dicho caso, !Es correa-

pond:<n r•Er i^^cluídos en el aaistamien

to de^ a8o r^ró ŝ!no, para que durs.ute

+al mea actual lo expongan en esta ^1-

caldia, á fin de que pueda verificar-

se oportunamente la comprobación

que determina el articulo 69 del re•

glamento para la ejecución de la ley

de reemp'azos; advirtiéndoles que de

no efectuar'o dentro del mencionado

plazo perderán el derEeho de alegar

dicha eacepción.

Y para que llegue á conocimiento
de los intereNados se publica y íija ef
presente en La Ramb`a á 18 de Junio
de 19C6.-Angel Biauco.

PRIEGO

Ntrm, 1838

Don Antonio (^bmiz Cfiliz, Alcalde presiden-
te del A} nutamiento conetitacional de edta
cindad.

BOLF"PI3^` ^O^;G><Al^ ^?lR L.A. P'B^7V^4;IA. DE QOR1D'F13dA

con ia •ol3jigación t]E asit•tir Pl ^casco y
los depa•rtamentos•ruralev de esta po
baac•^^dn, ^n r^ún^eao de 300 ^femilias
pcbree.•de X•or rrai.,ad con el c^2ro títu-
lar; eu^:a:p^: 2a se anuncia por térmi.-
no d© treínta dir.s^para que los docto•
res 6^i<cer. ciados en medicina y ciru-
gia p^ueda^n soiicitvr'a de aqo^l^os que
adem•ás estén ccmprendidoson la Aao
ciación de médicos ticularey.

Santaella 28 aie Junio d^.1906.-
Ftanci•sco Peñuala

en la ^r,a^€le Z^3fra, número nueva, sn
col+,r moreno, ojos ilHgros, pelo negro

rizado, cejt^s al pnio, nariz y boca re• ;
gular, barba poca, y con una ciea• f

tr z en ta mc^fleex derecha; cuyo ac• ^
tual pcaradero y dara^ic•ilio se igooran, ^

se cita, llama y emplaza á dicho pro ^

cesaclo, para que dFntro del tórmino ^

de d3ez d1as, conta^^os desde que la ,
presentr^ aparezea inserta en la Gace !
ta de Madrid, cotnparezca en este ^
Juz^ado, calie Castelar, número tre i

ce, á responder de los cargos que le ^

reRUltan en dic,ha causa; bajo aperci• ^

bimiento que de no verificarlo le pa• ^

rarR el pe.rjuicio á que hubiere lugar
en derecho. ^

A1 propio tiempo ruego p encargo ^

á tod+ts las autoridadea, tanto civiles ^
como militares y crdeno á Ics r+gentcs ^

^
1

N f^m. 1828 ^

Don Ar.tonio 2rf^rq^rcz Printo, A^,wnte ejecu- ^
tivo <i^ eata v,]]a. :

Aa^•o seber: .tlue por previdEncia z

dictada :por eata Alcaldia con fecha de ^

hoy, ha^n aido declarados ínUUrsos en 8S

el aDCe^E^liO Ce brílXner P•radn_ ^n.nn xrrA• F

gto aI artic u o^2 de la Ina2rucción i
los contri^buy« ntes morcacs ^5 que han ^ de la pv^ici,^ judicial, procedan á.la ;

` dejado de satirfacer sua cuotas de1 ar ^ busca y captura del Angel Bdontoya ^
^ bitrio extrx:ordinxrio sobre p.Hja, 1: fia 4 Vargas, y una vez consegui.da, lo de
c y aceltur;a Fn verde, ael earriEnte ú Jen en la cárCel álo es[e partido, A ml i

. disposición. ' tá año en el eriodo voluntario, p .
Loq eapreFadne cootribuyEnteA pu(^-

t den sc:lvc•ntar sus c3eRCUbiertos con es
te Ayurtamiento, ^meoiante el recar•
go del 6 per 1U0 aabre z;uv euotas reQ

^.pectivi^a, y en !oá plazoa quH rnarca
1•el articulo f^2 de la in^^icada Ic^struc-

ción, á partir da eata f^•cha.
SentAella 26 de Junio de 1906.-An

t^nio blárque^z Prieto.-V.° B.°^ El
Alr;alde, P^ ñuela.

4^ ^ .,Y^.! ^.Ĵ ^^-.1n.^.° ^e^ ^..r

POZOBLAyCO^

Núm. 1828

Don Alfonso (#ómez Bellido, Juee de ine•
trucción de o.te pxrt;^.io.

En providencia de este cia, díctada
en el sumario que en eate Juzgado se
instruye por robo de efectos y rne:á,-
lico de la casa del vecino de Vi!la•
nueva del Duque don JoEé Benitez
9révalo y en la administración de
consumos de dicho pueb'o, he ac^r
dado se cite á Antonio Moreno Pedre-
ro (a) Mancheguito, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, para que en
el t8rmino de diez dias, contados des•
de la inserción de la presente en el

Hago saber: que terminado el re- ^ Eo1.ET1N OFLC1AZ de eata provincia,

partimiento del arbitrio sobre la guar. ^ compa^ezc,a ante este Juzgado, eito
deria rural de 1906 por la Junta aor- en la calle Gutíérrez, número . ence,

teada al efacto, y dada cuenta al ^ fin de recibirle declaración en eg•
.ltyuntamiento en sesión del día de . Presada causa, bajo el apercibiraien-
ayer, éste acordó se ponga de mani• ; to que estabfece el caeo quinto d©1 ar-
fiesto en la Secretaría de Ayunta- ^ ticulo ciento eetenta y cinco de la ley

miento, por término de diez díae, pa- ^ de Enjuiciamiento crrminal.
ra oir de agravioe. Dada en Pozoblanco á veinte y seis

Y ejecutando lo acordado, he dis• ^ de Junio de mil novecientos seis.-AI•

puesto se publique por el presente pa fonso Gómez.-P. S. M., Julio Pe

ra conocimiento de los contribuyentes. llitero.
Priego 27 de Junio de 1906.-Anto•

nio Gámiz,

SANTAELLA

Núm. 1886

)Von Franc^sco Peñnela E,odrignez, Alcalde
conatitnciunal de esta villa.

Hago eaber: que por renuncia del
que la obtenia se encnentra vacante
la plaza de médico titular de esta vi•
lla, que la servía don Ildefoneo Lora
.Lucena, dotada con 2.000 pesetae,

HUELVA

Núm 1831

Don Eduardo (3alvén Ló^ee,Jnee deinatrnc-
ción ae esta ciuded y en parcido.

Por ]a presente requisitoria y en
virtud de auto dictado con fecha del
dia de hoy, en el sumario seguido en
este Juzgado por hur•to, contra Angel
Montoya Vargas, h^jo de ;4lanuel y de
Ana, natural de Córdobá, de veinte y
siete años, soltero, jornalero, vecino
que i'ué de esta ciudad, con domicilio

i# Dada en Huelva á vein`e y siete de ^
2 Junio de mil novecientos seirl. -Eduar• ^
^ do Galvón.-El Escribar,o, Juan 3de $
^ dina.
^

Ĝ .° ESÍ:^i^^CiIIlI^ Il+0 ^e ^^IDUIlfi^

Nii m. 1823

^.rvuivcas^e

' EI ĉ ía 10 de; prúximo m^s de Julío ,
j y hora d® las diez de la mafiana, se
^ celebra.rá en el cuartel que ocupa es•
j te EStablecimiento subt:eta pública y
S á la pt ja, para ]a venta de 150 capo-
€ tea de monte,.ciasi8cadcs de deseoho,
,^o cu^zl ee verífirará en lotes de á c:n^
; co capotes cada ur.o.

Lo que se anuncia en el pr©sente `
para la debida publicidad.

Real orden de 7 d^ F• bre° o de l 906,

l.:ublicada en este 13oL^Tix el dia 1^

del mikmo mes año.

D^cH así:

^L^ts Corporaciones provinciules T

^municipalEs están obligadxs á satis' ^

^facer todoe loa ^astos dA las aubas• '

^tas que se declaren deaiertar+, co>a•

^arreg!o igualments a los articulos

^8.° y 23 de la referidrr Inatrucción.

^Las ezpresadas Corpora- iones ez;,'

^tán obligadas á sati^fitcer los dere•

^chos de inserción en los perió^licós

^ofic,iale3 de todas las subaytas que

^resnlten desiertas, por no haber mo• °

^tivo que aconseje la excepción de es-

^te pago.

^Debe recordarse que les Corpora- '

^ciones son las que deben .:bonar eII

^primer término todos los gastos de

^las Eubastas inezcusabtemente, á re-

^serva de reintegrarse, ouaudo egis`

^ta rematante, de los ga^tos ocasio-

^nados por la subasta en que huba-

^postor.^

;^^ ia im^:ren^a del "Pias':o df
Córdt;ba, Leíra•dos 1^, se^ hallt^^
de vel^ta los il>iipresos sigaient^es'•

AP^ND^%E i^ ^.
á los amillaramiantos.

^^^ E^ PEI'1'^. ^^.^ ^^.
tes para ^uardr^s jur^tlasa

..E^t^.^ ^:^^^J.á.^ ^
para la compra venta d^; cdba..:^

Cárdoba 27 do Junio de 1906.-E1 l^.drías.
Comandante mayor, Waldo Leal.-
V.° B.°: El Córonel, l;ojas

^®1.7 ^^^^^^

borradores de Ingresos y f^astosp^

DE CLARt^CI^NES
de alta y baja de in•{ustrial.

^EPAI^^Ií^IEN^^
de consumos y lista cobratoria.

^^EN^^A ►̂
de c^^udales y de ordenaci6n. j

,^;^Pre^upues^os
de gastos é ingresos carcelario>3^

S UBAST^! ^
-- K

Se vende en subaPt l t li 'a vo un ar a a
mitad de la finca nombrada la H^Iati-
Ila, en el término de Montilla, de cu•
ya poblacíón dista unos cuatro kilb
metros, lindante con la carretera de
Montilla á Eaena, compuesta dicha
mitad de unos cuatro mil doscientos
garrotes de olivo, contenidoe en se-
tenta fanegas de tierra, prbaima•
mente.

El remate tendrá lugar el día vein•
te de Julio prógimo, en ia Notaría de
don Antonio Góngora, en ^ontilla,
donde estarán de manifiesto los titu-
loa y demás antecedentes.

^EGCIQH ^E ^^U^C^aS

En apoyo de la advertencia q,ue se

hace en la cabeza de este periódico

oficial, y para mejor inteligencia de

cuantos en el orden o8cial ó particu-

]ar publiquen anuncios, sea cual fue-

re su procedencia, se inserta á conti-

nuación la parte diapositiva de la

REL.^.CI(^NES ;
jnradas para edificios y solares. ,

Cédulas de apre^io^
de segundo grado, con arreglo a^ `
la Instruceión de 26 de Abril de ^`+
^ A()0.

Imprenta del. D;.arie de C6rdoba.
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